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Notificación de un proyecto de texto de un Estado miembro

Notification – Notification – Notifzierung – Нотификация – Oznámení – Notifikation – Γνωστοποίηση – Notificación –
Teavitamine – Ilmoitus – Obavijest – Bejelentés – Notifica – Pranešimas – Paziņojums – Notifika – Kennisgeving –
Zawiadomienie – Notificação – Notificare – Oznámenie – Obvestilo – Anmälan – Fógra a thabhairt

Does not open the delays - N'ouvre pas de délai - Kein Fristbeginn - Не се предвижда период на прекъсване -
Nezahajuje prodlení - Fristerne indledes ikke - Καμμία έναρξη προθεσμίας - No abre el plazo - Viivituste perioodi ei avata -
Määräaika ei ala tästä - Ne otvara razdoblje kašnjenja - Nem nyitja meg a késéseket - Non fa decorrere la mora -
Atidėjimai nepradedami - Atlikšanas laikposms nesākas - Ma jiftaħx il-perijodi ta’ dewmien - Geen termijnbegin - Nie
otwiera opóźnień - Não inicia o prazo - Nu deschide perioadele de stagnare - Nezačína oneskorenia - Ne uvaja zamud -
Inleder ingen frist - Ní osclaíonn sé na moilleanna
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1. MSG 001 IND 2026 0014 AT ES 16-01-2026 AT NOTIF

2. Austria

3A. Bundesministerium für Wirtschaft, Energie und Tourismus
Abteilung II/8
A-1010 Wien, Stubenring 1
Telefon +43-1/71100-805436
E-Mail: not9834@bmwet.gv.at

3B. Bundesministerium für Land- und Forstwirtschaft, Klima- und Umweltschutz, Regionen und Wasserwirtschaft
Abteilung Recht 1
A-1010 Wien, Stubenring 1
Telefon +43-1/71100-602144
E-Mail: Notifikationen2@bmluk.gv.at

4. 2026/0014/AT - C00A - Agricultura, pesca y productos alimenticios
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5. Directrices relativas al sello de calidad AMA para cultivos herbáceos – Modificación

6. Productos primarios y productos alimenticios

7.

8. Las Directrices relativas al sello de calidad AMA para cultivos herbáceos se modifican como sigue:
• Adaptación de las disposiciones relativas a las buenas condiciones agrarias y medioambientales (BCAM, aplicación por
parte de Austria de las normas BCAM de la UE) a los requisitos mínimos para las normas BCAM enumeradas en el
anexo III del Reglamento (UE) 2021/2115, en su versión modificada por el Boletín Oficial Federal (BGBl. parte II,
n.º 383/2004) (modificación del capítulo C, sección 1, subsección 1.7).
• Adaptación de las disposiciones BCAM al Reglamento de Ejecución (UE) 2024/587 (modificación del capítulo C, sección
1, subsección 1.8).
• Reevaluación de la medida «Ecologización de las tierras de cultivo: cultivos intermedios» e inclusión de las medidas
«Tierras de cultivo no productivas» y «Franjas agroforestales» en la evaluación de las medidas ÖPUL pertinentes para el
cultivo de cultivos herbáceos (programa austriaco para la promoción de una agricultura extensiva y respetuosa con el
medio ambiente que proteja los hábitats naturales), centrándose en la protección del clima, el suelo y la biodiversidad
(capítulo D, sección 1, subsección 1.1).
• Cambiar el nombre de la medida «Ecologización: cultivo intermedio» por «cultivo intermedio 10 %» y cambiar el
símbolo de las medidas básicas (capítulo D, sección 2, subsección 2.6).
• Adición de la medida «Ecologización: cultivo intermedio 25 %» a las medidas básicas (capítulo D, sección 2,
subsección 2.7).
• Adición de las medidas «tierras de cultivo no productivas» y «franjas agroforestales» a las medidas complementarias
(capítulo D, sección 3, subsecciones 3.6 y 3.7).
• Adición de las medidas «Tierras cultivables no productivas y franjas agroforestales» a la visión general de las medidas
ecológicas de los cultivos herbáceos y sus objetivos ecológicos (capítulo D, sección 4, ilustración 8).

9. • Las modificaciones de las Directrices del AMA sobre el sello de calidad para cultivos herbáceos de 2026 sirven para
adaptarlas a los requisitos legales actualizados.
• El desarrollo ulterior de la directriz en lo que respecta a las prácticas ecológicas conduce a una mayor libertad de
elección para las explotaciones agrícolas a la hora de aplicar medidas de protección del medio ambiente, el clima, el
suelo y la biodiversidad.
• Las modificaciones se realizaron en consulta con el comité de expertos responsable, que está compuesto por
representantes de toda la cadena de valor de los productos a base de cereales.

10. Referencias a los textos de base: No existen textos de base

11. No.

12.

13. No.

14. No

15. No

16.
Aspecto TBT: No
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Aspecto SPS: No
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